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ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2012 DEL
COMITÉ DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

En Toluca, Estado de México, siendo las dieciocho quince horas del día dos de agosto de dos
mil doce, previa convocatoria, se reunieron en el Salón de Presidentes del Palacio de Justicia
del Poder Judicial del Estado, ubicado en Bravo Norte 201, Colonia Centro, de esta Ciudad
Capital, los integrantes del Comité de Tecnologías de la Información del Poder Judicial del
Estado, siguientes: Magistrado M. en D. Héctor Hernández Tirado (Consejero de la Judicatura y
Presidente del Comité), Lic. Jaime Almazán Delgado (Consejero de la Judicatura), Lic. Teresita
del Niño Jesús Palacios Iniestra (Consejero de la Judicatura), L.A.E Daniel Gonzalo Romero
Arizmendi (Director General de Administración), C.P. Martín Bernal Abarca (Director General de
Finanzas y Planeación), C.P. Benjamín Anacleto Miranda (Director de Recursos Materiales y
Servicios), Ing. Jorge Novoa Maubert (Director de Tecnologías de Información y Secretario del
Comité), Lic. Juan Alberto Vidal Rojas (Asesor del Presidente del Tribunal Superior de Justicia)
y el Lic. Gerardo René Gómez Estrada (Coordinador Jurídico y Consultivo del Poder Judicial)
para llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria de 2012 del Comité, conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Revisión, modificación y en su caso aprobación a las propuestas de Lineamientos

para el uso de Bienes y Servicios Informáticos
4. Asuntos Generales.

DESAHOGO DE LOS PUNTOS

En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario el Comité informa que existe
quórum legal para realizar la sesión de comité, por lo que el Presidente procedió a declarar
abierta la presente sesión.

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretario del Comité dio lectura a la
orden del día la cuál fue aprobada por los integrantes del Comité con una observación en el
punto número tres, el cual se modifica para quedar de la siguiente manera: Revisión,
modificación, y en su caso, aprobación a las propuestas de los Lineamientos para el uso de
Bienes y Servicios Informáticos.

, En desahogo del tercer punto del orden del día, el Secretario del Comité leyó los comentarios /yxc. Juan~;dalROja,/; Almaz'ncomentóquedebehaberunordenencua~
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a la elaboración de las adecuaciones al Reglamento actual de 2006, no existe una exposición
de motivos, no sabemos qué es lo que pretende la Dirección. El Mgdo. Hernández Tirado
comentó que no es necesario nuevos lineamientos sino actualizarlos para que sea un
documento rector de fácil entendimiento para la gente del poder judicial. ACUERDO: Diferir
para la próxima sesión ordinaria del Comité, la revisión de la propuesta de los lineamientos para
el uso de Bienes y Servicios Informáticos a fin de aprobarlos o desaprobarlos.

En desahogo del cuarto punto del orden del día, se deja constancia de que no hubo asunto
alguno que tratar.

No habiendo ningún otro asunto que tratar, los asistentes firmaron esta acta para los efectos
legales conducentes, la cual queda en resguardo del Secretario Técnico del Comité.

COMITÉ DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE MÉXICO

EL GON ALO ROMERO
ARIZMENDI

ECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN

INTEGRANTE DEL COMITÉ

Mí :ANACLETO MIRANDA
E RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS
INTEGRANTE DEL COMITÉ
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IN ORGE N VOA MAUBERT
ENCARGADO DE LA DIRECCiÓN DE

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ

Esta foja pertenece al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Tecnologias de la
Información del Poder Judicial del Estado de México, de fecha dos de agosto de dos m. ce,
consta de 3 fojas útiles por una sola de sus caras.
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